
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.---~~~~~...,..-~~~-, 

FOLIO No. 09)2015-00998 ANT. No. 09/A?-0069/06/15 
1-~~~~~~~~~~~~ 

VALIDO HASTA: 09 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la_ Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XX.VI y 120 pilrrafo 1 º 

y 2º de la Ley Generar de-Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento .de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 
' fracciones· 1, XII y XIII del Reglamento Interior de !a Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Np_turales y ·el Manual de procedímientos para la 

Expedición del Certificado Fitosan\lario de Importación, se eXpide el presenf'7:: Ge1""'."1ficado para los produc!os forestales descr"1tos a continuación. 

W Definitiva LJ Temporal De los productos o subp'roductcis foreStaleS X Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social· TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS S DE R L DE C V ._,'"'. '"'"·...--..,._--__..,,.'-.,~--l 
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D~scripCión del producto a iÍn_portar: MANUFACTURAS.DE 

MADERA USADA 

Fracción arancelaria: 4421.90.99. 

Cantidad: 6,000 (SEIS MIL): 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de.entrada: TIJUANA, BC,, TECATE, BC., ENSENADA, 

BC. 

Destino dentro del país: BAJA CALIF-óRNiA. --

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚ.BLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE): MÉXICO 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOM~ DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR: LA PRE'SENCJA DE PLAGAS Y E'NFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE.DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL JMPORTAIJÓR-DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACióN QUE -CERTIFIQUE QUE EL 

PRCDUCTO FuE .. TRATADO{;ÓN"T;-;: .. ,PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO D.E:BE-m:'sf\1_;1,_ DE LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTER.iZA .. El'•fCASÓ'.DÉ,.DE'it:CTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES," DEBERÁ, TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al tAcsORATORlO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SAN!DAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FOR.ESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGÑóSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVio o~ MUESTRA oEaERÁ REALIZARSE EN UN PER10oo NO MAYOR DE 24 HOPAS DESPUÉS DE su DETEcctóN PARA EVIT,\R i 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. _ 4- -- ~-.---.r.""""-' 

t;=,,~~-,#"-::c'7-"'-~~~~~,~~~~·~~~bfc,;~7-p_·~~~~~~A_u_TO_R_IZ_A_c_1ó_N~~~~~~:--~~~~~~~~--i . 

MBR#st,(1.c,-cÉ~_AR"MURILLO JUÁREZ 

En la jefatura d·e- Verificación Sanitaria Forestal en ., y teniendo a la vista los product-os a·ríib.'3 descritos. Se, 
Constata que se encuentran libres de -plagas y enfermedades y. han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquf descritos. Se 
supeNísó Ja adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignádo como requisi10 para su importación · . -

, Producto aplicado IDósis . Tiempo de exposición 1 Concesieinarfo o emprasa . 
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NOMBRE Y FIRMAD.EL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

' 12 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE' VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA-PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CO~IA No. 2 PROFEPA 




